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Dentro y íiiera de la capital:

Pesetas

Por un me» ...............  i>||
Por toe» meee» ............... 15’00
Por seis meses ............... 30’00'
Por un aflo ....................... 60’00

boletín! oficial
de la provincia de Logroño

PRECIO DE INiSERCION

Núimers suelto 0’75 céntimo® 
mee corriente

Haeta tres meses 1’50 y fechas 
anterloree dos pesetas

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

. vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edictos y anuncios de 
parttcularee y oficíale» que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean da previo pago, 
se tasarán a razón da veinte 
céntimos por palatura, cualquie
ra que sea el origen del adic
to. Loe interesados acreditarán 
antes da la publicación y por 
medio da la correspondiente 
carta de pago, haber satlaíe- 
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

«n la Iníarvención da la Excelentísima Diputación Provincial El 
oobro de la suscripción es adelantado; portanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de importe, debiendo hacerlo los da fuera 
da la capital por m^o de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra da fácil cobro

Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio® 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 

món si en ellas no ,se dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción da la lev en el «Boletín Oficial del Est ado «

Distrito Forestal de Lo
groño

Convocatorta a cxdmene<^ de guardas fo
restales del Estadá'

Autorizada esta Jefatura por 
la Dirección general de Montes, 
Caza y Pesca fluvial con Jecha 
25 de mayo último pasado, se pu
blica la presente convocatoria 
para cubrir dos plazas vacantes 
más las que se produzcan, hasta' 
la fecha de los exámenes, con 
arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento del Cuerpo de Guar
dería forestal del Estado de 30 
de diciembre de 1.941.

Para tomar parte en ella se re
querirá; ser español, mayor de 
23 años y menor de 28, amplia- 
ble hasta 30 años para los excom
batientes y voluntarios de la Cru
zada de Liberación, no tener de
fecto físico que le imposibilite o 
entorpezca para su trabajo ni 
padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez to
tal o parcial; no haber sufrido 
condena ni expulsión de otros 
Cuerpos y organismos del Esta
do; haber observado buena con
ducta según certificación de la 
Alcaldía correspondiente,- haber 
cumplido los deberes del servi
cio militar activos sin declara
ción de inutilidade o de invali
dez.

Se fija un plazo de 30 días há
biles, contados desde el día si
guiente de |su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, de esta convocatoria, pa
ra presentación de las instan
cias solicitando exámenes en es
te Distrito Forestal acompañan
do los documentos que a conti
nuación se indican

Certíficación de Nacimiento 
expedida por el Registro Civil 
legalizada.

Cédula personal.
Documento militar que acredi- 

telhaber cumplido sus deberes 
militares. '

Certificación de no haber sufri
do condena ni pena aflictiva ex
pedida por el Registro Central 
penados y rebeldes.

Cerificado de la Autoridad lo
cal F. E« T. y de las J. O. N. S. 
que acredite su adhesión al Mo
vimiento Nacional.

Certificado del Médico, pre
vios los reconocimientos corres
pondientes para acreditar que no 
se padece enfermedad contagiosa 
y no tener ningún defecto físico 
que dificulte o impida el buen 
desempeño del cargo no obstan
te lo cual el Tribunal podrá ex
cluir de la oposición a los que 
por su iraperifección física noto
ria juzgue que no están en con
diciones de ingresar en el cuerpo 
de Guardería del Estado.

Certificado del Alcalde y Juez 

' Municipal del pueblo de su resi
dencia acreditando gozar de bue
na opinión y fama de no haber 
sufrido penas aflictivas y no ha
ber sido expulsado de Guarda 
jurado o municip 1.

Certificación del primer Jefe 
de la Guardia Civil para acredi 
tar no haber sido expulsado del 
Ejército ni de la Guardia Civil.

Acreditar mediante examen, 
saber leer y escribir, las cuatro 

í primeras reglas aritméticas, idea 
' de las formas geométricas ele- 
I mentales nociones del sistema 
i métrico decimal legislación penal 
, de Montes en particular de los Ar 

tículos 41 al 50 del R. D. de 8 de 
mayo de 1884 y de la vigente ley 
de Pesca fluvial de 20 de febrero 

- de 1942 y del Reglamento de fe- 
b óha 6 de abril de 1943 para su 

aplicación y demás disposicio
nes relativas a la intervención 
de la Guardia Civil en los mon- 
y en los deberes y atribuciones 
de los Guardas municipales y 
particulares del campo y jurados 
así como redactar partes de de
nuncias y traslados.

Además’deberá demostrar' la 
aptitud física para el buen desem
peño del cargo, para lo cual se 
les someterá a los ejercicios de 
resistencia que el Tribunal esti
me necesarios

Será considerado mérito pre
ferente el haber realizado traba
jos u operaciones forestales efec
tuados por la Administración a 
satisfacción de sus Jefes.

Las plazas vacantes se adjudi
carán de acuerdo con la Ley de 
25 de agosto de 1939 y se reser
vará un 10 por 100 para los hijos 
y huérfanos de los individuos del 
Cuerpo de Guardería forestal.

Los exámenes tendrán lugar 
el día l.*’ de agosto próximo a 
las 11 de la mañana en las ofici
nas donde se halla establecido 
el Distrito forestal sitas en la 
Galle de'Generalísimo Franco 
número 2-2.®.

Los aspirantes a examen de
berán presentar al solicitarlo 2 
fotografías tamaño carnet y los 
documentos que antes se citan 
debidamente reintegrados e in
gresar en la Habilitación del Dis 
trito forestal 25 pesetas de acuer
do con lo que establece el artí
culo 26 del decreto de 13 de ju
nio de 1924 y para los fines cita
dos en los mismos.

Logroño 2 de junio de 1947. 
El Ingeniero Jefe,

Obrai Publicat
—o—

Negociado de Electricidad
ANUNCIO 

752 
La Jefatura de Obras Públicas

con fecha 10 de marzo último 
ha tomado la resolución si
guiente:
Visto el proyecto presentado 

y el expediente incoado en vir
tud de la petición hecha po? Don 
Tirso Sáinz Sáinz, Alcalde del 

I Ayuntamiento de Bergasa para 
I establecer el tendido eléctrico 
j desde la Subcentral que Electra 

Carear S. A tiene instalada en 
Arnedo, hasta la Subcentral que 
proyectan colocar en las afueras 
de Bergasa.

Resultando que publicado e 1 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia número 
80 del sábado 2 de septiembre 
de 1944, y habiendo remitido a 
los efectos de lo dispuesto én el 
artículo 13 del Reglamento de 27 
de marzo 1919, al Alcaldede Ber- 
g a s a un ejemplar d e 1 mis
mo a fin de que lo fijase en los 
sitios de costumbre durante el 
plazo de treinta días, e hiciese 
las oportunas notificaciones, no 
se presentó reclamación alguna 
como l'j acredita la certificación 
recibida de dicha alcaldía, que 
obra en el expediente.

{Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora 
blemente la petición proponien
do condiciones a las cuales ha
brá de .sujetarse la concesión, 
completando* antes la informar 
ción con los dictámenes de la 
Delegación de Industria de la 
provincia, Comisión Provincial 
y Abogacía del Estado.

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia in

forma favorablemente.
Resultando que la Comisión 

Provincial informa en el sentido 
de que no afecta directa ni indi-, 
rectamente al Plan de obras Pro
vinciales.

Resultando que pasado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, ésta ló devuelve in- j 
formando favorablemente la peti 
ción y »manifiesta que una vez 
que sea otorgada la concesión, 
debe presentarse el documento 
que la acredite para el pago de 
los derechos reales que deven
gue.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de. modo esencial las del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1.919.

Considerando que todos los in- 
foi mes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi- , 
cas, usando de las facultades que i 
le están conferidas en virtud de < 
la Ley de 20 de mayo de 1.932, j 
ha resuelto conceder la autoriza- ( 
ción solicitada con derecho a la ( 
imposición forzosa de paso de 
corriente eléctrica con las con- - 
dicione? siguientes:

1.*—Las obras que com- f

prenden esta concesión con una 
longitud de 4.796 metros, se eje
cutará con estricta sujeción al 
proyecto preseiMado que ha ser
vido de base a este expediente, 
suscrito por el Ingeniero Indus
trial Don José Marzá Sirera 
Ruiz en Bergasa y mayo de 1941, 
y bajo las condiciones que se 
fijan en las condiciones de la con 
cesión.

2 .*—Las obras darán princi
pio en el plazo de un mes a con-^ 
tar de la fecha en que se acepte 
por el peticionario la concesión 

-otorgada y terminarán en el pre
ciso plazo de tres mese.s a partir 
de igual fecha que el comienzo.

3 .*—La instalación que se pro- 
yecta'queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotación, a la 
inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4 .*—El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras para que el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el recono
cimiento, d^e cuyo resultado se 
levantará acta por triplicado que 
se elevará a la Superioridad pa
ra su aprobación, sin cuya requi 
sito no será lícita ni permitida 
su explotación. Los gastos que 
se ocasionen tanto en lá inspec
ción y vigilancia, como en el re
conocimiento y pruebas el día 
de su recepción, serán de cuenta 
del peticionario.

5 .®—No se podrá dar principio 
a las obras sin que el peticiona
rio presente previamente en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño, el resguardo de la fian
za definitiva que represente el 
3°Iq del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú
blico, cuya fianza le será devuel
ta ai concesionario una vez 
aprobada el acta de reconoci
miento si de las certificaciones 
de las Alcaldías afectadas por 
las obras y del Ifigeniero Jefe re
sultara que en la ejecución de 
aquellas, ni en las de carácter 
comunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per
juicio.

6 .®—Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R. D de 
14 de Junio de 1.921, R. O. de 7 
de Julio del mismo año, R. D. y 
v. O. de 20 de Junio y 8 de Julio 
espectivamente de 1.902, a las 
eyes relativas a accidentes del 
rabajo, protección a la industria 
lacional y demás de carácter so- 
ial vigentes o que dicten en lo 
ucesivo sobre la materia objeto 
e la concesión, a todos los pre- 
eptos que le sean aplicables de 
I vigente Ley de Obras Públi- 
as y a cuanto dispone el Regla- 
lento de 27 de Marzo de 1.919
7 .®—Esta concesión se otorga 
título precario y salvando to- 

os los derechos de propiedad 
udiehda la administración mo-
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rrafo 1.® desarticulo 76 del iDe- ’. 
creto orgánico de Jueces Munici- < 
pales, Comerciales y de Paz de | 
24 de mayo de 1.945, se anuncia ; 
por medio del presente, a fin de 
que en el término de diez días 
puedan formularse observaciones 
o reclamaciones contra dicho so
licitante, que serán presentadas 
en la Secretaria de este Juzgado.

Nájera, 20 de mayo de 1947
El Juez de 1? Instancia,

REQUISITORIA 
' 770 

; Roberto Iglesias Jiménez de 22 
años, natural, db Santander hijo 
de Antonio y de Carmen domici
liado últimamente en Santander 
comparecerá, ante el Juzgado de 
instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N.* 22* de 1 946 
que s^ sigue en en este Juzgado 
por delito yde robo, apercibién
dole que de no comparecer le 
parará eUperjuicio consiguiente 
e incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina la ley.

Por tanto ruego a todas las 
au'toridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a dispo 
sicíón de este Juzgado.

Dado en Logroño a 22 de Ma
yo de 1.947

El Juez de Instrucción,

Estella
748 *

Se anula la requisitoria de cin
co de Diciembre último llaman
do a José Mañero Almao en su- 

*mario 116 de 1.946 de éste Juzga
do de Estella por hurto, por ha
ber sido capturado el requisito- 
riado.
' Estella, 24 de mayo de 1947

« Eí Secretario,

REQUISITORIA

Salazar Salazar Catalina de 47 
años de edad, natural de Angu- 
ciana (Logroño) hijo de Joaquín 
y de Ruperta domiciliado 
últimamente en Logroño com 
parecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
causa NA 144 de 1946 que se si
gue por delito de estafa, aperci
biéndole que de' no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
ley. ’’

Por tanto ruego a todas las Au- 
toridades’y encaigo a la Policía 
Judicial procedan.a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido, sea puesto a disposi
ción dé este Juzgado

Dado en Logroño a 20 de Ma
yo de 1.947.

El Juez de Instrucción,

757
D. José María Ph-ancés Fernán

dez, Juez de primera instancia de 
la Ciudad de ílaro y su partido.

Por el presente hago saber : 
Que en virtud de providencia 
dictada con esta fecha en el ex
pediente instruido para la exac
ción de una multa impuesta por 
el Distrito Forçstal de Logrcjño 
al vecino de Cihuri, Hipólito 
Lumbreras Martíftez, se saca a 
pública subasta por tercera ve¿ 
sin sujección a tipo y por térmi
no de veinte días, la finca rústi
ca siguiente

Una viña en términó de <Val- 
demedio>, de una extensión su
perficial de tres áreas que linda 
por Norte, Basilio Cañtera; Sur

dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio -o 
seguridad pública, sin que el con 
cesionario tenga por ello derecho 
a indemnización alguna y sin li
mitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones/

8 A—Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o 
definitiva de las obras de la con
cesión, si por razones de Estado 
estratégicas o de interés nacio
nal lo creyera coveniente, sin de
recho por parte del peticiona- i 
rio a indemnización alguna, sal- ’ 
vo el valor material de las obras.

9 .*—Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se’ impo
ne la servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica sobre 
las vías, cauces, terrenos de 

‘dominio público y sobre los 
terrenos de propiedad parti
cular en que íé halla cumpli
do lo ,que dispone el artículo 
13 del vigente Reglamento de , 
instalaciones eléctricas.

10 .—Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condicio
nes, deberá participar e l^ mis- ¡ 
mo su conformidad y remitir pa- i 
ra fijarla en el expediente una . 
póliza de 1*50 pesetas, según lo : 
dispuesto en el artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre de 18 de 
abril de 1932, publicada en la 
Gaceta de 4 de mayo siguiente, 
y demás modificaciones poste
riores.

11 .—La falta de cumplimien
to de cualquiera de estas condi
ciones, lleva consigo la caduci
dad de la concesión,

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido la póliza de 1 50 
pesetas, que queda unida e inu
tilizada en la concesión, se pu
blica esta resolución en este, pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del 
Real Decreto de 26 de Abril de 
1.918.

Logroño, 22 de mayo de 194L 
El Ingeniero Jefe,

José R. Carraoido

participándoles que dentro de 
los nueve días siguientes al de 
la inserción del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la, pro
vincia de Logroño podrán pagar 
el importe de las costas librando 
los bienes, o presentar persona 
oue mejore la postura, haqiendo 
el depósito prevenido en eV artí
culo 1500 de la Ley expresada; 
advirtiéndoles ^ue transcurridos 
los nueve días sin que hayan 
pagado ni mejorado la postura, 
se aprobará el remate mandando 
llevarlo a efecto. ■ «*
Fincas sitas en Agoncillo (Logroño).

1 .—Una finca en el Redondo 
de cinco celemines de cabida, o 
sea seis áreas setenta y dos cen- 
tíáreas, que linda norte Gaspaia 
Royo, sur río, este José SanJ’e- 
dro y oeste Pedro^ Viana tasada 
en trescientas cincuenta pesetas.

2 .—Otra en Valdegoiz, hprtali- 
zas, de 9 celemines de cabida, o 
sea 15 áreas y ó’/'Centiáreas que 
linda norte Alejando Heredia sur 
río, este Pedro Fernández y oes
te José Viana’ tasáda en 420 pese
tas.

3 .—Otra en el término La Ser
na des’tinada a olivar de dos cele 
mines de jzabida o sea 3 áréas 
y 49 centíáreas que linda N. vía 
sur Pedro Fernández, E. Eusebio 
Palacios y oeste José Santamaría 
tasada én ciento ochenta pesetas

4 .—Otra en el término de San 
tolayas, destinada a olivos de 2 
celemines decabida o sea 3 áreas 
y cuarenta y nueve centiáreas 
que linda norte José Santamnría 
sur Pedro Fer. ández este Brazal 
y oeste acequia tasada en dos
cientas sesenta y circo pesetas. 

5 .—Otra en eí término de Saá- 
tolayas destinada a olivos de 5 
celemines'de cabida o mejor de 
un celemín de cabida o^ sea una 
área y 74 cèhtiâréa^, que linda al 
norte Pedro Sorzano, sur Daniel 
Fernández, este Dionisio Fernán 

. dez y oeste Pedro P'ernández, ta 
sada en ochenta y cinco pesetas. 

6 .—Otra en el término de Las 
Alamedas destinada a olivos de 
5 celemines ^de cabida o sea 8 
áreas y 72 centiáreas que linda 
N. río, S. Daniel Fernández, este 
pasada y O. río tasada en 385 pe 
setas.

7 .—Otra en el término de Las 
Galbanas destinada a cereal de 9 
celemines de cabida o sea quince 
áreas y 67 centiáreas que linda 
N. carretera S. Canal E. Eusebio 
Ruiz y O. Jesús Reboiro tasada 

i en doscientas veinte pesetas.
8 .—Otra en el término de Los 

Tocones, destinada a cereal de 6 
celemines de cabida o sen diez, 
áreas y 48 centiáreas, linda norte 
Julián Burgos, S Eusebio Ruiz, 
E. Teresa Reboirô y O. camino, 
tasada en noventa y cinco pese
tas.

9 — Otra en el té^mino de Se
quero Viejo destinada a cereal 
de dos ianegns de cabida ' o sea 
41 áreas y 92 centiáreas, que 
linda N. ribazo, S. camino,E. ri
bazo y O Manuel Rodríguez, ta
sada en 380 pesetas.

Dado en Estella 30 de abril de 
1947

El Secretario Judicial

, * ET)ICTO
733 

í Hallándose vacante el cargo de 
i Juez de Paz del pueblo de Castro- 

vipjo, cuya vacíente fué puf^lica- 
! dá en el B. O. de la provincia de 
' 19 de abril último, y habiéndose 

solicitado dicho cargo dentro del 
plazo legal por el vecino de di
cho pueblo Lí. Julián Ceniceros 
Terreros, de cuarenta años, ca
sado de profesión labrador a los 
efectos del cumplimiento del pá

Administración de 
' Justicia

Juzgado de 1? instancia e Instruc
ción de Estelia

’ 743
Don Manuel Macicior Repáraz 

Juez de primera Instancia del 
partidlo de Estalla.

Por el presente hace saber; 
Que en tercera subasta celebra
da en el día de ja* fecha en este 
Juzgado sin sujeción a tipo de 
los bienes que se describirán, 
embargados a Eugenio Fernán
dez Ochagavía en causa nilmero 
58, por huT to para atender al pa
go de costas, por el único licita- 
dor compareciente don Adrián 
Juániz Huarte, mayor de -edad, 
soltero, comerciante y vecino de 
esta ciudad, se. ha ofrecido por 
los indicados bienes la suma de 
dos pesetas; y de conformidad 
con lo acordado en la pieza de 
responsabilidad de la causa indi
cada, actuaciones que' se hallan 
en el día*de la fecha en vía de 
apremio para pago de costas, y 
de lo preceptuado en el artículo 
1506 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se hace saber a los he
rederos de Eugenio Fernández 
Ochagavía, que se desconocen 
cuales sean, el precio ofrecido.

y Este, erio y Oeste, perdido, va
lorada en 300 pesetas.

Dicha finca ha sido embarga
da como de la propiedad 1^1 san
cionado para pagar la murta que 
le ha sido impuesta y costas del 
procedimiento; debiendo cele
brar su remate el día 21 del pró
ximo mes de Junio y hora de las 
doce de su mañana, en la Au
diencia de este Juzgado.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, advir
tiéndose que no se admitirán 
posturas sin que se’consigne pre
viamente el 10 por 100 por lo me
nos del valor del tipo de tasación 
de la finca.

Dado en Haro, a 21 de mayo 
de 1947.

El Secretario,

REQUISITORIA
769

Angel Rojo Sáiriz, de 30 años, 
natural de Santander, casado, 
zapatero, hijo de Angel y de Pe
tra, domiciliado últimamente en 
Santander, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Logro
ño dentro del término de 10 días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 221 
de- 1946, que se sigue en esté Juz
gado por delito de robo; aperci
biéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente 
e incurrirá en las d-emás respon
sabilidades que determina la ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo-' 
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 22 de Ma
yo de 1.947.

El Juez de Instrucción • 
( 

 ?

Anuncio! Oficíale»
—o—

ANUNCIO 723
’ Convocatoria para el examen 

de Ordenanzas.
Por el presente se convoca a 

Junta General para el examen 
de las Ordenanzas formadas por 
la Comisión de la Comunidad de 
Regantes de la Acequia San Mar 
tin en formación, que se cele
brará el día 20 de Junio próximo.

Cañás a 15 de Mayo de 1947 
El Presidente de la Comisión F

ANUNCIO 71.6
Don Carlos Adalid Rodríguez, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Nestares de Caraep^, 

Hago saber: Don Alberto Suá
rez Rivas que fué denunciado por 
infracción de pesca sujeto a ex
pediente número 98 de-1946, com 
parecerá en esta Alcaldía en tér
mino de diez días para abonar la 
multa que le ha sido impuesta.

Este interesado paradero que" 
da notificado que de no presen* 
tarse en el plazo señalado queda" 
rá in curso en las responsabilida
des a que haya lugar.

Nestares de Cameros 16 de 
i Mayo de 1.947 'i El Alcalde,

EDICTO • 
‘ 749
' Confeccionados los apéndices 
í de lífriqueza rústica, urbana y re

cuento de ganadería quedan ex
puestos al púbico en la Secreta
ría del Ayuntamiento por plazo 
de ocho días a efectos de exa
men y reclamaciones.

Huércanos 20 mayo de 1.947 
1 El Alcalde
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